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A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E SPA Ñ O L DE M O
NEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el 
día 20 de octubre de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

Francos ...... ;•.*...........
Libras ............ 1..........
Dólares .......... ............
L ira s ...... ............. .......
Francos suizos' ..... .
Reichsm*ark .................
Belgas ........................
Florines ...... ...............
Escudos ........... ..........
Pesos moneda legal ...
Coronas suecas ...........
Coronas noruegas .... 
Coronas danesas •

COMPRA VENTA

12,50
44.00
10,95

253,00
4,24

' 43,50 
2,60 
2,62

221,35

12,80
45,00
11,22

259,35
4,34

44,60 
2,66 

/ 2,68

226.90

E S T A B L E C I M IEN T O  C E N T R A L  
DE I N T E N D E N C I A

 Anuncio

Debiendo precederse por' este. Esta
blecimiento a la adquisición por ges
tión directa de artículos para el ser- 
vib’o de acuartelamiento, que no fue
ron adquiridos en subastas anterioras, 
y cuyo detalle es el siguiente:

p r e c io

 ARTÍCULOS A ADQUIRIR LÍMITE
P tas. .

670 botellas para agua, de
Oficial .........i..........  12,00

9.000 botones de' metal do-
. rados, con asa .........  0,3<5

747 escupideras para Ofi
cial ...................  0,50

10.700 escupideras para trepa 6.50
- 76 mesillas de noche pa

ra Oficial .............. ,. 200.00
•' 3.200 metros tela sábanas de

Oficial      1*1.50 -
127 toallas para Oficial ’ 9,61
707 vasos para agua, -de

Oficial .. f.  2,50.

Se admiten pro-posiciones, acompa
ñadas de dos muestras de cada artícu
lo. hasta . las diez horas del próximo 
c ía .28, dirigidas al Excino. Sr. Inten

dente Director del Establecimiento 
Central do Intendencia (Pacífico, 36, 
Madrid), con sujeción a los pliegos 
dé bases técnicas y legales aprobados 
por la Superioridad, y que están ex
puestos en la Jefatura del Detall to
dos los días y horas laborables.

El importe de <sto anuncio será sa
tisfecho a prorrateo entre los adju
dicatarios.

Madrid, 16 de octubre d^ 1944.

1.608-0

L A B O R A T O R I O  Y  PAR QU E C E N
TR AL  DE FAR MA CIA M I L I T A R

Embajadores, 95, Madrid
Se precisa la adquisición de d verso 

máteríal de laboratorio, cuyo detalle y 
condiciones'exigidas por este Centro- 
Se encuentra]! en el tablón, de anun-: 
cios del mismo, a disposición de 
quien pueda interesarle. Horas: de 
diez a doce.

Se admitirán ofertas liasl-a1 el día 
24 de i actual, inclusive. El . importe 
del anuncio será satisfecho a prorra
teo entre los adjudicatarios.

Madrid, 14 de octubre de 1944.—El 
Coronel Director, Luis Benito.

. 1.&17-0.

DE L E G A C IO N  NA C IO N A L  DE  
S I N D I C A T O S

Edicto

Por Decreto d^l Ministerio de Tra
bajo de 7 de julio de 1944 publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO el día 25 de julio de 1944, y al • 
amparo de lo dispuesto por la Ley 
de 9 de agosto de 1944, esta Delega, 
ción Nacional do Sindicatos lia* de 
proceder a la expropiación de los te
rrenos . comprendidos en el proyecto 
de construcción de diez viviendas pro
tegidas, aprobado por la Dirección 
General del Instituto. Nacional de la 
Vivienda el día 1 de, diciembre de 
1943.

En su virtud, la Delegación Nació- 
pal de Sindicatos ha acordado la ocu- | 
pación de los solares y fincas cbmprem 
o idas en dicho proyecto, qiie son las 
siguientes:

La finca sita en Villacta es propie
dad de doña Antonia Fernández Te. 
jerina Cuesta., con una superficie apro
ximada de ,3.737,04 metros Cuadrados; 
linda: al Oeste, con camino del pue- ' 
blo a la estación; al Sur, ’con> terre- 
nos propiedad de doña Antonia Fer
nández Tejerina Cuesta; al Este, con 
otros, propiedad de don Rodrigo Man
de Pombo, y al Nqrte, con otros de

doña Antonia Fernández Tejerina 
Cuesta.

| En consecuencia, para dar cumpli- 
j  mienio- a lo dispuesto en ql artículo 
tercero de la Ley de 7 de octubre 
de 1939, se hace público dicho acuer
do,., asi como que el día 28 de octu
bre, a las once de la mañana, se 
procederá a levantar actas previas a 
la ocupación de los ‘referidos inmue
bles, publicándose a tal efecto este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el de la provincia, en 
los diarios de esta capital y fijándose 
•en el tablón Je anuncios del Ayunta
miento para conocimiento, de los pro
pietarios t tulares de derecho sobre 
dichos predios afectadós.

Patencia, 14 de octubre de 1944.—. 
Por la Delegación Nacional,de Sindica. 
•tos, el Delegado Provincial 'de Sindi
catos, P. D. (ilegible).

1.610 0

DEL EG ACIO N,  DE I N D U S T R I A  
DE M A D R I D

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don Juan Giralt Es
teva.

Objeto de la industria: Fabricación . 
de porcelana para electricidad, quí-1 
mica y uso doméstico.

Capital: •1.500.000 pesetas. 
Producción: Eléctrica en aislado: 

para conducción en alta y bajá ten
sión, 400.000 kilogramos./
. Porcelana químicaven cápsulas, -cli
sóles, morteros, etc., 75.009 kilogra
mos.

Porcelana para uso doméstico, me
sa, fuego, 125.000 kilogramos.

Esta Industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, 
por/ duplicado, los eccritos que esti
men oportunos, dentro '¿[el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 11 de octftbre de 1944.—
El Ingeniero Jefe, L. López de Ma
ría.

4.988-0.
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

  A L D U S ,  S.  A.

Madrid

Coníonrrie a lo dispuesto en los -Es
tatutos de esta Sociedad y por acuer
do del- Ofonsejo de Administración, 
se Convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará a las 
once de la mañana cfcri día 28 de oc
tubre del año en curso, en el domici
lio social, Casteiló, 112. í

En dicha Junta se procederá a.l exa
men y aprobación de la Memoria, Ba
lance reglamentario del último ejer
cicio social y a  todo lo demás deter
minado en los Estatutos para las Jun
tas generales ordinarias.

Igualmente, se convoca, a Junta ge
neral extraordinaria, q u e.se  celebra
rá a continuación de la ordinaria,

para tratar del siguiente orden del 
día:

Ampliación del capital social.
Reforma d^ los Estatutos.
Madrid, 18 de octubre de 1S44. — 

El Cojisejero Secretario, Antonio Ca
ro Sánchez.

4.105-P.

BANCO H IPO TEC A R IO  DE 
ESPAÑA

¡ Habiéndose padecido' er:or en* la in
serción qel anuncio número 3.924-P., 
publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 282, -corres.' 
pendiente al día 8 de octubre de 1944, 
página 3.S*0-5 fie su anexo único, en 
el sentido de que, refiriéndose al sor
teo de Cédulas Hipotecarias, 4 por 
108, libre de impuestos, resur.tan du
dosos algunos números; se insertan 
éstcs a continuación:

\  162.581 a 162.590
179.581-a  179.590 
182.39)1 a 182.400

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Edicto

En virtud de proyidencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez de 
Primera Instancia número 19 de esta 
capitaj, en la pieza de prueba de la 
parte actor a, ,en autos de juicio de
clarativo de menor cuantía que insta 
ei procurador don Fernando Pinto, en 
representación de don Bernardo Sáenz 
Ajero González, contra don Bernardo 
Adarbe Sánchez, declarado en rebel
día, sobre reclamación > de cantidad, 
mas intereses ilegales y costas, se ci
ta por Segunda vez y por medio del, 
presente que se insertará, en el BO
LETIN OFICIAL'DEL ESTADO y en  
el dé esta provincia, a>]_ demandado 
don Bernardo Adarbe Sánchez, cuyo 
domicilio se desconoce, para .que el 
día Veintitrés del actual1 y hora de las 
once comparezca en la Sata Audien
cia d? este Juzgado, sito, en la calle 
del General Castaños, número uno, a 
fin de que preste confés:ón judicial 
en tales autos, bajo apercibimiento 
de sor tenido por confesó, en la c:r-

  teza de las posiciones que se formu
len.

Madrid, 14 de octubre de 1944! — 
El Secretario (ilegible).—V.° B.°, el 
Juez dé Primera instancia (¿legible).

4.110-A. J. ■

MADRID

Edicto

Don Francisco de Paula Serra y- Mar
tínez, Juez de Primera Instancia nú
mero quince de Madrid,

, Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, Secretaría del señor Cortés, 
Se siguen autos d<e juicio ejecutivo, a 
instancia de doña Ángefles Prieto Mar
tínez, la que está representada por, e l . 
Procurador señor Rivera,, contra aon 
Santiago de la Escalera Gaye, sobre 
pago de cantidad, en losvque én pro- 

¡/Videncia de este día, dictada a solici
tud de la parte actora, se ha acórda- 
do sacar a la venta en pública subas
té , por gtgundiat vez, La siguiente fin
ca, embargadá al ejecutado:

Hotel en el Parque Urbanizado, Re-1 
sidencia je  esta capital, y su Calle del 
Maestro Ripoll, hoy Matías Monteado, 
número 19. Se encuenra 'a la derecha 
ddl paseo je l Hipódromo y carretera 1 
de Ohamartín, distrito Municipal de 
Buenavista; coiMa Je planta baja, se- 
misó taño, jteitá cubierto por terraza, 
que se halla edificada en «porte'.en un 
terreno solar de trescientos cuarema v 

: cinco metros con treiwta y dos decí
metros cuadrados,'equivalentes a cua- 

1 tro mil cuatrocientos cuarenta y siete

pies setenta y dos décimos de otro 
cuadrado, de loá cuales ocupa la edi
ficación mfl descintos sesenta y cinco 
pies cuarenta y seis décimos de otro, 
destinándose el resto ¿e la superficie a 
jardín. Linda> en conjunto esta finca: 
por su frente o Este, con dicha" calle 
de Matías Montero, antes con calle le
tra C.; espalda o testero al Oeste, tn  
linea de quince 'metros con treinta 
centímetros, con parte de la parcela 
que segregada de la finca erigen fué 
vend:da a don Ramón Ba-rrande; por 
el # Norte o derecha, con culle que se 
denominará Vía Central, en línea de 
veintitrés metros setenta y cinco cen
tímetros, y por el Sur o izquierda, en
trando, en línea de veinte metros no
venta centímetros, con pareóla que de 
la finca dé origen fué segregada- y 
vendida a don Francisco López Gani- 
bf t.

Dicha subasta, que se celebrará en 
este Juzgado el día que se dirá', estará 
sujeta a las siguientes advertencias: 

Primera. Lm subasta tendrá lugar 
en ja Sala Audiencia de. este Juzgado 
de Primera Instancia número ' quince 
de Madrid, sito en el piso se^únbo de 
la casa número 1 de la calle del Ge
neral Castaños, a las once de la m a
ñana del día catorce de nov'eínbre ve
nidero. •

Segunda. Servirá de tipo para )a 
misma la cantidad de ciento noventa y 
cincp ihil pesetas, no admitiéndose’pus- 
tures que no cubran las dos terceras 
partes de expresado tipo.

Tercera; ' Los' que deseen tomar 
parte en la gubasta, deberán consignar 
previamente en la mesa fiel Juzgado 
e*l diez -por ciento en efectivo metáli
co del tipo expresado, sin cuyo requi
sito, no serán admitidos a licitación, 
lo que será devuelto a los partícipes, 
salvo al que resulte mejor postQr.

Cuarta. Los títu'los suplidos por 
medio qe certificación del Registro, se 
hallan do manifiesto én Secretaría, 
previniáidose a los licitadores que de
berán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos 
otrós. , •

Quinta. Las caigas -anteriores o 
gravámenes y los preferentes, si lo s’ 
lubiere al crédito del actor,, continua
rán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que él rematante los acepta, 
;:.n destinarse' a SU extinción el precio 
leí remate.

Dado en Madrid a diecisiete de oc
tubre de nril novecientos cuarenta y 
rúa rio.—El Juez, Francisco de Paula 
Serra.—El Secretarlo Judicial (ilegi- 
fie).

,£.075:A. J.


